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SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA SEDE DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 
 
Vista la observación complementaria realizada por la Intervención Delegada del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y de conformidad con el artículo 

122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  

 

ESTA PRESIDENCIA, ha resuelto: 
 
Comunicar por esta vía la corrección de lo siguiente: 
 

Los importes fijados en los apartados a) y b) del II.4 del Cuadro de Características 
del PCAP (solvencia económica y financiera, y solvencia técnica o profesional), 
deberán ser conforme a lo dispuesto en el artículo 11.4 a) y b) del RGLCAP, al 
tratarse de un contrato en el que su duración es superior al año. 
 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 

 

Firmado digitalmente 

EL PRESIDENTE DEL CNIG 

 

Fdo: Lorenzo García Asensio 
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